A L JEFATURA TERRITORIAL DE LA DE LA CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN Y O.E. EN ___________
Don/Doña _____________________________________,  con DNI nº ___________________, domiciliado en ________, calle/plaza/avenida _______________________, C.P. __________, y padre/madre/tutor del/de la alumno/a _______________________, matriculada en el centro ____________________, de ___________, en el curso de _________________,  ante usted comparezco y expongo los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.- El artículo 12 del Decreto 79/2010 establece que en todas las áreas, asignaturas o módulos, excepto en las señaladas en el párrafo anterior (lengua española y gallega)  y en las asignaturas de lengua(s) extranjera(s), el alumnado podrá utilizar en las manifestaciones oral y escrita la lengua oficial de su preferencia. No obstante lo anterior, se procurará que el alumnado utilice la lengua en que se imparte el área, asignatura o módulo. 
Coherentemente, esa debería la  misma solución respecto al uso de material didáctico y libros de texto, ya que es absurdo separar ambas relaciones de aprendizaje del alumno. Porque absurdo e incoherente es que se permita realizar el examen de una asignatura en el idioma qué elija el alumno y no se le permita estudiar o consultar un libro de texto o material didáctico referente a esa asignatura también en el idioma de su elección.  No podemos olvidar que el art. 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece que  el sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines: El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos. La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales. El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor. La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de España La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en una o más lenguas extranjeras. Igualmente la LOE señala como objetivos de cada etapa educativa que el alumno consiga la aptitud suficiente en cada una de las asignaturas que integran el programa curricular. 

Con esta perspectiva, una cosa es que el art. 13.1 regule en qué idioma han elegir los centros los libros de texto oficiales y los materiales didácticos y otra, bien distinta, que prohíba utilizar al alumno singular los libros de texto y material didáctico en la lengua oficial que mejor posibilite su proceso de aprendizaje de la asignatura en cuestión (excepto lógicamente las asignaturas de lengua castellana y gallega), respetando siempre por supuesto su contenido curricular. Suponemos que a eso se refiere el legislador cuando habla de fomentar el desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje.

La propia norma recogida en el citado art. 13.1 no contiene tal prohibición expresa, y como sabemos el principio de  “lo no prohibido está permitido” es admitido en nuestra cultura jurídica a modo de metanorma del ordenamiento jurídico, en la medida en que estos sólo no pueden restringir nuestra libertad natural si lo hacen de manera expresa. No existe ninguna norma con rango de ley que recoja tal prohibición. Por tanto legalmente no se puede impedir al alumno utilizar los libros de texto y material didáctico en la lengua de su elección, siempre que respeten el contenido curricular de la asignatura. 

En el caso de que por parte de la Administración se invocase el artículo 13 del Decreto 79/2010, para como decimos, absurda e incoherentemente, se llegase a otra solución,  ha de tenerse en cuenta que sería el propio Decreto, en vía indirecta, lo que implícitamente  se estaría cuestionando, ya que considero que no existe cobertura legal ni jurisprudencial para restringir el derecho de un alumno para utilizar en cualquiera de sus actividades académicas la lengua oficial de su preferencia, lo cual incluye el material didáctico de cualquier tipo que deseen utilizar.

Segundo.- Abundando en la argumentación anterior, queremos insistir en lo incoherente de la interpretación prohibitiva que pretende la Administración y las situaciones absurdas e incluso antipedagógicas que puede provocar. A continuación exponemos una serie de supuestos, en modo alguno de laboratorio, que se pueden plantear habitualmente y en los que se puede plantear un conflicto interpretativo, y sobre los cuales solicitamos resolución expresa a la Administración educativa gallega: 

a) En ocasiones los alumnos han de leer partes del libro en voz alta en clase – expresión oral del alumno – pero si está obligado a tener el libro en una determinada lengua, ¿qué se espera que haga?  ¿Que realice una traducción “simultánea” a medida que lee de la lengua del libro a la que el prefiere emplear y a lo que tiene derecho?

b) Es muy corriente que los alumnos tengan dudas a medida que se desarrollan las explicaciones y que tales dudas versen sobre el contenido del material didáctico que emplean. Puesto que el Decreto reconoce su libertad para plantear tales dudas en la lengua oficial de su elección, ¿qué se espera que hagan los alumnos? ¿Recurrir de nuevo a la traducción “simultánea”?

c) Los niños pueden – y es bueno tengo entendido, por favorecer, entre otras cosas, la capacidad de síntesis – tomar notas en clase sobre las explicaciones que da el profesor y, en virtud de lo establecido en el artículo 12 del Decreto, pueden tomar esas notas – expresión escrita - en una lengua diferente de la impartición de la clase. Tales notas pueden constituir por sí mismas material didáctico, o servir de base para la elaboración fuera del aula – y aquí ya no cabe ninguna duda de la total libertad de uso de cualquier lengua del mundo - de material didáctico que ayude al niño en su proceso de aprendizaje de la materia en cuestión (la simple elaboración de material didáctico a partir de notas o consultas bibliográficas ya supone unos beneficios innegables y nada desdeñables para el aprendiz). Pero, ¿tiene sentido que tales notas o materiales no puedan ser usados en las siguientes clases de esa materia porque no están en la lengua en la que se imparte? ¿Se le va a prohibir a un niño usar los apuntes tomados en una clase de una materia en las siguientes clases de la MISMA materia? No parece muy coherente tal prohibición y, desde luego, en absoluto beneficiosa para el aprendizaje del niño. Entre otras cosas, el niño puede decidir que o elabora material didáctico en la lengua que el prefiere usar o no lo elabora (entre otras cosas por el esfuerzo adicional que le puede suponer usar una lengua que no es la suya) ¿Incentiva el aprendizaje de la materia en cuestión esa restricción lingüística? No parece que lo haga, sino más bien lo contrario. Y si el niño se dedica a confeccionar unos “apuntes” usando el libro de texto como guía, pero redactando aquéllos en una lengua diferente de la vehicular, ¿se le va a prohibir utilizarlos en clase? ¿Bajo qué razón objetiva?

d) ¿Es razonable y pedagógicamente beneficioso – recordando que el fin último es la educación del niño, no la conservación o promoción de una lengua, ni su aprendizaje en una materia no lingüística – limitar el uso de la bibliografía a los alumnos? ¿Alguien duda de que cuanta más bibliografía utilice un alumno y mayor material didáctico elabore – sólo o en colaboración con otros compañeros o adultos – más beneficiada sale su formación académica y su afán investigador o de conocimiento? ¿Cómo es posible que a un alumno se le restrinja la libertad de utilizar libros diferentes del de texto de la materia en cuestión si él mismo dice que le permiten aprender mejor y aumentar su motivación?

Tercero.- No se entiende en qué podría perjudicar, sino todo lo contrario, a la educación de un alumno el hecho de que utilice en el desarrollo de las clases cualquier libro, u otro material didáctico, de la materia en cuestión, sobre todo si está escrito en su lengua, ya que es axiomático según la UNESCO que como mejor y más fácilmente aprende un niño es estudiando en su lengua materna. Por otra parte, en nada perjudica la educación de los demás alumnos, ni, por supuesto, el normal desenvolvimiento de la clase. 

Es decir, el interés público tutelado, que no es otro que la educación en los contenidos de una determinada materia o asignatura,  no se ve perjudicado de manera alguna por el hecho de que el alumno use el material didáctico e una u otra de las lenguas cooficiales. 

Cuarto.- Como sabemos es doctrina reiterada del Tribunal Constitucional (SSTC 42/1987, de 7 de abril y 133/1999, de 15 de julio entre otras) que el art. 25.1 CE reserva a la Ley la tipificación de los elementos esenciales de las infracciones administrativas, y que al Reglamento puede corresponder, en su caso, el desarrollo y precisión de los tipos de infracciones previamente establecidos por la Ley. Este canon de constitucionalidad ha sido precisado por ese Alto  Tribunal en numerosas Sentencias, de forma que en materia de tipificación de infracciones, el art. 25.1 CE prohíbe la remisión de la Ley al Reglamento sin una previa determinación de los elementos esenciales de la conducta antijurídica en la propia Ley (entre otras, SSTC 42/1987, 305/1993, de 25 de octubre  341/1993, de 18 de noviembre y 116/1999, de 17 de junio). 

Y es evidente que en el caso presente no existe ninguna norma con rango de Ley que prohíba, tipificándolo, al alumno utilizar los libros de texto y material didáctico en la lengua oficial de su elección y por supuesto mucho menos sanción para tal conducta, sin que evidentemente se pueda sancionar al mismo de manera indirecta excluyéndole del normal desenvolvimiento de la clase, lo cual más que sanción, sería discriminación. 

Quinto.-  El propio Tribunal Constitucional, sobre todo como consecuencia de la Sentencia 337/1994, ha avalado con suficiencia la potestad de la Administración para imponer la lengua docente, si bien con ciertas cautelas y garantías; pero que de tal potestad no puede deducirse que la Administración tenga competencia para determinar la lengua que han de utilizar los alumnos de entre las lenguas oficiales de una determinada Comunidad Autónoma. Así lo interpreta también el propio CCG al decir en su Dictamen 366/07 que “la implantación de esas materias en lengua gallega actualiza la potestad organizativa del sistema de enseñanza que corresponde a los poderes públicos, y, como ya se ha indicado, frente a tal determinación no es oponible un pretendido derecho a recibir la educación en una sola lengua de modo exclusivo, pero el ámbito decisorio disponible para el reglamento se agota en el terreno de la impartición de las materias, pues el uso de la lengua como instrumento vehicular no está sujeto a la evaluación directa en esas materias, y la imposición de su uso a través de un mandato directo de excepción – no especificada por cierto en el texto del Decreto – choca con la inexistencia de un deber estatutario o legal del uso del gallego, por el que los alumnos pueden invocar su derecho al empleo de su lengua de preferencia entre aquellas que son oficiales”.

Sexto.- Que, abundando en la cuestión, esa inexistencia de un deber estatutario o legal del uso del gallego se deduce, por una parte, del artículo 5 del Estatuto de Autonomía, que establece lo siguiente:

1. La lengua propia de Galicia es el gallego.

2. Los idiomas gallego y castellano son oficiales en Galicia y todos tienen el derecho de conocerlos y de usarlos.

3. Los poderes públicos de Galicia garantizarán el uso normal y oficial de los dos idiomas y potenciarán el empleo del gallego en todos los planos de la vida pública, cultural e informativa, y dispondrán de los medios necesarios para facilitar su conocimiento.

4. Nadie podrá ser discriminado por causa de la lengua.

Por otra parte la Ley 3/1983, de Normalización Lingüística (LNL), de 15 de junio, establece en su artículo 2 que “los poderes públicos de Galicia garantizarán el uso normal del gallego y del castellano, lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma”. 

Séptimo.- Que asimismo, el CCG, en el citado dictamen considera que existen dos ámbitos perfectamente deslindables y no intercambiables:

“a)  Uno es el que corresponde al deber de conocer el gallego como concreción del deber de estudio de dicha lengua y la capacitación en igualdad de condiciones con el castellano que exige y ampara con suficiencia la LNL.

b) Otro, claramente distinto, el ámbito del deber de uso de dicha lengua, que con el marco legal, actualmente existente, es exigible a los alumnos sólo en las clases de literatura gallega, como correlato lógico de la previsión de la enseñanza de la lengua gallega que la ley contempla.”

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITO:

Primero.- Que emita una resolución que reconozca el derecho de mis hijos a utilizar los libros y cualquier otro material didáctico en castellano, aunque el ordenamiento jurídico determine que han de impartirse en gallego. 

Igual y subsidiariamente, en caso de desestimar esta petición, en aras  de evitar posibles nuevos conflictos resuelva expresamente sobre la solución jurídica a los supuestos planteados en el numeral segundo de los fundamentos de derecho  este escrito, que se da aquí por reproducido.  

Segundo.- Que su resolución sea coherente con las peticiones que formulo y que cumpla escrupulosamente con lo dispuesto en la Ley 30/1992, especialmente en lo que se refiere a los requisitos establecidos en el artículo 58 y muy especialmente en lo referente a su párrafo 2. “Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de si es o no definitivo en la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente”. Algo a lo que también se refiere el artículo 89, cuando dispone que “Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que se refiere el artículo 54. Expresarán, además, los recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno”.

En Vigo, a  ___ de ___________ de 2011.

